
Guadalajara, Jalisco, a 28 de junio de 2019
Coordinación General Adm¡nistrativa

srPs/ccA/r4s/2oL9

L¡c. Mayra Mora Olmos
Enlace de Transparenc¡a
Presente

En atenc¡ón al oficio número UET/SPV363/2OL9, en el cual solicita se informe en los
ejercicios fiscales 2015, 2OL7 , 21tg y 2019, si se ha realizado algún donat¡vo en dinero o
en especie para alguna persona física o jurídica. Al respecto le informo, de acuerdo a las
atribuc¡ones de la Secretaría del Trabajo y Previsión Social contenidas en la Ley Orgánica
del Poder Ejecutivo del Estado de Jalisco y Reglamento Interno de esta Secretaría, no se
cuenta con facultades para otorgar ni recibir donativos ni en dinero y especie. Sin
embargo, se d¡o a la tarea de buscar en los registros financieros de Sistema Integral de
Información Financiera (SllF) y no ex¡ste registro de haberse otorgado algún donativo en
fos años 2016, 2OL7 y 2OL8. Para el ejercicio fiscal 2019, reiterando que esta Secretaría no
cuenta con facultades para otorgar ni recibir donativos, tampoco cuenta con presupuesto
para este rubro.

S¡n más , me reitero de Usted.

Vollrath
Administrativo
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'2OL9, Año de la lgualdad de Género en Jalisco"


